
Año XLIX. Mártes 9 de Mayo de 1882. Núm. 109.

PUNTOS DE 8USCRICION

Bu Za r a Qo x a , en la Administración del 
Bo l x t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
OasaBal.

PHKCIO DE SUSGRIGION.

TR11NTA PSSÍTAS AL AÜO.

Les reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, préno el 
pago, al precio -le venta.

Números ‘ sueltos, 25 céntimos de peseta 
cade uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO' SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

. Las leyes y disoo-dcionea generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro 
v!ncia desde que se publican eflcialmente eo ella, 

desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Dio-elo de 2b de 
■^Ouiemhre de 1837.)

Inmediatamente que loe señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de coatumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los aoüores kycretanus cuidarán najo su más 
estrecha responapcUidad de conservar los nú
meros de este Bot.BTtN, coleccionados ordenada' 
monte pata su epcuadoruacion. que deberá veri» 
ftcarcea final da cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCIOX SEGUNDA.
NnífíNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento me 
^ico con fecha de hoy por telégrafo lo si
miente:

«Como aclaración á lo que dispone el pro- 
^ama para la exposición nacional de gana
ba en la parte que se refiere á las pruebas á 

han de ser sometidos los caballos, yeguas 
potros, comprendidos en el grupo primero

mismo, S. M. el Rey se ha dignado dis- 
Í)0Uer que para que dicha clase de animales 
^edan optar á premio no es requisito nece- 
^io el que se les examine montados óen- 
^chadós».

Eo que me apresuro á publicar en este Bo- 
á fin de que llegue á noticia de todos 

08 habitantes de esta provincia.
Zaragoza 8 de Mayo de 1882.—Pedro A. 

bífero.

Ad min is t r a c ió n . -‘Subsislencias.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia , tan pronto como reciban el presente 
Bo l e t ín , convocarán á sesión al Ayuntamiento 
y á los contribuyentes que por sus conocimien
tos puedan cooperar al :objetó á que se dirige 
esta circular, y examinando los datos de cada 
localidad referentes á la cuestión de subsisten
cias, dirán á este Gobierno civil: ' ‘

l .° Las existencias de cereales que hay en 
el pueblo procedentes de la última cosecha, en 
medida decimal, y las que quedarán sobrantes 
á la recolección de la cosecha de este año.

2 .° El estado de la actual cosecha, y según 
él la producción que prudencialmente puede 
calculársele. .

3 .° El sobrante ó falta que, teniendo en cuen
ta la cosecha anterior y los productos de la pró
xima, pueda resultar eu cada pueblo después 
de cubiertas las necesidades del año venidero. ,

Encargo á los Ayuntamientos y personas á 
quienes se asocien, ¡a mayor urgencia en la re
misión de los anteriores datos y la exactitud que 
racionalmeute pueda alcanzarse en los cálculos 
que han de formar por sus conocimientos res
pecto á la producción de cereales y las nece
sidades locales á que han de responder, para 
poder por mi parte exponer el resúmen de la 
provincia al Gobierno de S. M. á los fines que 
conduzcan en el estudio de subsistencias, acon
sejado por la sequía que viene sufriéndose.

Zaragoza 7 de Mayo de 1882.—El Goberjíta^ 
dor, Pedro A. Herrero.

M.C.D. 2022
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Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Carreteras.
Anulada la adjudicación hecha á favor de don 

Fermín Aguilera, vecino de Madrid, de los aco
pios de conservación de la carretera de Escatron 
á Gandesa y de Gallur á Agreda, durante el ac
tual año económico, por no haber otorgado el 
adjudicatario la correspondiente escritura de 
fianza en término legal, y dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas que se pro
ceda al anuncio de la segunda subasta, este Go
bierno ha acordado señalar el dia 27 del actual, 
en el local de costumbre, y hora de las doce de 
su mañana, para la celebración de dichas su
bastas y adjudicación en su caso de los mencio
nados acopios para la conservación de las carre
teras de Escatron á Gándesa y de Gallur á Agre
da, por el mismo tipo de contrata de 12.016‘35 
pesetas la primera y 8.515*06 la segunda.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto eu la Sección 
de Fomento el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir eu la contrata. , .

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto de la carre
tera á que se refiera la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo 
de cotización de aquel dia, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo quo previene la referida 
Instrucción.

Cada una de las carreteras ántes expresadas 
se rematarán por separado, y por consiguiente 
no se admitirá ninguna proposición que se re
fiera á más de una.

Los gastos de insorciou de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 5 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de. , según cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con 
fecha 5 del actual, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicaeion en 
pública subasta de los acopios de conservación 
de la carretera de.....durante el actual año eco
nómico, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la expresada carretera, 
con estricta sujeción á los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....(aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo de
sechada toda propuesta que no se haga escrita 
eu. .letra).

f ‘ ” \ (Fecha y firma del propóhente.)

SECCION QUINTA

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospi
tal militar de esta plaza:
Hace saber: Que debiendo procederse á la ad

quisición de varias ropas y efectos con destino 
á este Hospital, todo de igual clase á las mues
tras y modelos que existen eu el mismo, y bajo 
las bases que expresa el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto eu este Estableci
miento, se anuncia al público á fin de que l»6 
personas que deseen interesarse en este servi
cio puedan hacer sus proposiciones verbales an
te la Junta económica en el local de la Direc
ción, á las doce de la mañana del dia 19 de 
actual.

Zaragoza 7 de Mayo de 1882.—Genaro Es- 
tévan.

ADMINISTRACION DE PR0P16DADES É IMPUESTOS

PROVINCIA DE R AGOZA.Z A

CIRCULAR.

circular de
Bo l e t ín nU"

la 
el

A pesar de lo prevenido en 
de Febrer.q último, inserta en ---------  
mero 51, de l.° de Marzo próximo pasado, esta 
Administración observa que son bastantes lo 
Ayuntamientos y arrendatarios que han dejad 
de cumplir con la remisión de los estados q110 
en la misma se indican, y que, los que, la ba 
verificado, no se han sujetado en su formacio’ 
á lo prevenido en la Instrucción; y con el 
que haya uniformidad en dichos estados, be prep 
do conveniente prevenir á todos los obligado3'

l .° Que los estados se ajusten en todo al m0' 
délo que se inserta al pié de la "presente.

2 .°' Que tanto los Ayuntamientos y aireoda^ 
tarios que ya los tienen remitidos, como las q1^ 
hasta la focha lian desoido las amonestación6^ 
de esta Admíhístracion, los remitan nuevame^ 
te con sujeción al expresado modelo, manda»1 , 
separadamente uno por cada mes, ó sea uno p 
Enei‘h, otro por Febrero, otro por Marzo y °tr 
por Abril.

3 .0 La remisión de los repetidos estados 
verificará á esta Oficina en el preciso é 
regable plazo de seis dias, á contar desde el 
que aparezca la presente circular en el Bo l E^ 
Of ic ia l ; debiendo prevenir á los morosos en e- 
servicio que al espirar el plazo marcado en 
presente circular, les aplicaré lia multa quí 
indica en el párrafo tercero del art. 30 de la 
trucclón de consumos de 31 de Diciembre 
timo. ,

Zaragoza 5 de Mayo de 1882.—Cárlos Ace

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde hoy hasta el 20 del actual las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza contributiva, prévia 
exhibición de títulos debidamente autorizados 
que asi lo acrediten.

Castejon de Alarba 4 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Pedro Miñol.

El reparto de la contribución territorial del 
actual semestre al tipo de 16 por 100, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho dias.

Fuendetodos 5 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Gimeno. •

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.- San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución 

de sentencia á virtud de causa contra Atanasio 
de Gracia y otro sobre lesiones, tengo acordada 
la venta en subasta pública de

Una navaja pequeña, tasada pericialmente en 
la cantidad de 50 céntimos de peseta. ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el 13 del actual, á las once de su mañana, 
adjudicándose dicha navaja á favor del más be
neficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 29 de Abril de 1882. — 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución 

de sentencia á virtud de causa contra Joaquín 
Comas y otro sobre lesiones, tengo acordada la 
venta en subasta pública de , ,

Una navaja pequeña, tasada pericialmente en 
la cantidad de 25 céntimos de peseta. ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el 13 del actual, á las once de su manana, 
adjudicándose dicha navaja á favor del más be
neficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 29 de Abril de 1882. 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

- - La Almunia.
D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago, de responsabili

dades pecuniarias impuestas a Carlos GregO ^ 
y Halan en causa criminal, se saca a puní 
subasta la finca siguiente: T , n

Una casa, sita en la villa de Morata de Jaiou 
y su calle de la Turquería, núm. 3; confrontan 
te por Saliente con corral de Manuel Vallejo, 
por Mediodía con viuda de Vicente Mercado, 
por Poniente con Antonio Torres y por bo 
con otra de Manuel Vallejo: tasada en 200 p
sotas •Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 24 del actual, á las once 
su mañana, en la Sala audiencia de este ■1uzd‘ 
do y en la del Municipal de Morata, a donde 
rematará en favor del más ventajoso Post 
adviniendo que no se admitirá postura que u 
cubra la tasación; que para tomar parte en 
subasta hay que hacer el depósito que previ 
la Ley; y que por ahora no hay titulo de pru 
piedad de dicha finca. Rn /

Dado en La Almunia á 1. de Mayo de 1882.
Miguel Blasco.—D. S. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Á LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO.
Terminada la cuarta edición de la Cartera 

bolsillo del Cecial de A. ílf., los muchos Sec.r, 
tarios que la desean pueden adquirirla diri^ 0 
dose, con remisión del importe, a D.
Ducay, Oficial l.° de A, M., en el Parque de 
tilíería de Zaragoza, y á D. Juan Mira, plaz 
la Union, 8, en Vitoria. . . . óüe

Las frecuentes dificultades y perjuicios 4.^ 
se ocasionan á los Municipios en los servio 
que prestan al Ejército, se evitan cousult-^^g 
esta obra, reconocida corno de necesidad en y 
Secretarías.—Precios-. 4'50 pesetas en rustí 
5*50 perfectamente encuadernada.

AYUNTAMIENTO DE NOVIERCAS.

PROVINCIA DE SORIA. ,
No habiendo tenido efecto por falta de lE^g 

dores la subasta de los pastos de las exceR . 
dehesas de esta villa «La Cañada» y el ¿nr 
que se tenia anunciada para este dia; este 
{amiento ha acordado abrir una nueva HCita ¿ 
que tendrá lugar el domingo 21 dol come 
las doce de su mañana, en la Sala Con» 
de esta población, bajo el mismo pliego 
diciones. . Aic^ld

Noviercas 3 de Mayo de 1882.—El
Presidente, Andrés Ruiz. '

■ IMPRENTA DEL HOSPIC’ÍL
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